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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

f a m i l i a  continúan' sin novedad en sií in teresante salud.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
D E  A M O R T I Z A C I O N .

Los interesados que  presentaron á renovar  e l  d i a  25  del  a c 
tual títulos de la renta del 5 por 109 , serie B , cuyas presen-  
liciones ascendieron á la suma de rs. vn. 15,207,01)0 ,  pueden 
acudir á iccoger los que  se lian expedido en su equivalencia des
de hoy , de doce á dos del dia , y en lodos los mar tes  de las se
manas sucesivas.

Madrid 1? de Jun io  de 1847 .

  PARTE NO OFICIAL.

P R U S I A .
B erlín  2 2  de M ayo.

  El 19 y 2 0  de este mes la cur ia de los tres Estados  d i s 
cutió el proyecto de ley acerca de la admisión de los dif identes  
al ejercicio de los derechos políticos. Las  peticiones que  han d a 
do lugar n estos dehalPS tenian por objeto á que  se reconociesen 
estos derechos  en todos los ciudadanos  sin dist inción de rel igión.
La comisión se ha declarado casi por ' u na ni mi dad  cuntía es¿.e 
principio ( 1 4  votos contra 2).  El  l íobierno la ha combat ido por 
c*l órgano'del  Minis t ro de Inst rucción publ ica.  El  dictamen de 

comisión,  reducido a que  se presentase al Rey una solici tud 
para que se concediese á todos los ciudadanos  de la religión 
cristiana,  sin dist inción de sectas,  los de lechos de elección y de 
ser elegidos, ha sido votado por una gran mayoría .
. La enmienda  de Mr.  Bi-ckerath, que  solici taba hacer ex te n

sivo el ejercicio de los derechos políticos a todos los ciudadanos  
sin dist inción de l eüg iones ,  ha sido desechada.

En  seguida ha votad» la cur ia en favor de la petición de 
Mr. Dausma n, Diputado de los pueblos de la provincia de B r a n -  
deburgo,  sol ici tando que  el Gobierno ad< pte medidas  para ab o
lir los leudos en cualquiera pa i t e  que  existan,  y [jara colocar á 
los labriegos de todo el reino hi jo la ley general .

En la sesión de hoy,  aprovechándose la segunda cur i a  de la j 
Seguridad dada ames  de ayer  por el Minis t io  de Negocios ex* 
trangeros, que las cuest iones de la política ext rangera pueden 
entrar en la d iscusión,  en cuanto tengan relación con los a s u n 
tos del pais ,  ha ocupado toda la sesión en el examen de las r e 
laciones comerciales de la Prus i a  con el Aust r ia  y  con la E s 
paña.

El comercio de la Silesia se hal la bastante paral izado.  Los 
de¡e;hos impuestos por el Austr ia son exorbitantes.  U na  l ibia 
de tabaco, procedente de Silesia , paga un derecho de 2 t h a -  
lers. El  s a b t r e , la pólvora y  la lana puede decirse que  están 
prohibidos. M r  Milde ha ci tado hechos y presentado p iuebas  
irrecusables en apoyo de estas observaciones»

, El Minist ro de Negocios ex i r ange ros ,  después de haber  pio- 
enrado , aunque inút i lmente  , escudarse con el párvulo 5.  de la 
ordenanza de 3 de F e b r e r o ,  relat ivo al a n t e r i o r ,  y cuyo p a i 
ra I o explicó l a tamente en la sesión de antes de ayer  , decl ino al 
fin que el Gobierno dir igía sobre este punto  su a t en c i ón ,  y que 
se habían entablado negociaciones con el Gabinete  de Viena.  La 
l3icta r e v i v i ó  que  la petición de Mr.  Mi l d e ,  relat iva á esta 
cuestión , «e admit iese y pasara á la comisión.

La segunda cues t ión ,  la del comercio con España , ha fijado 
sobremanera la atención de toda la asamblea.  MM.  Hansemann 
y de Beckorath han demost rado de una manera concluyente que 
el no reconocimiento de la Reina Isabel por el Gobierno de 
Prusia bahia ocasionado á este ú l t imo pais perdidas enormes. !  
Han ci tado los l i enzos,  los h ier ros ,  vidriería y  otros art ículos 
que la W < sífalia y las prov incias r iniauas enviaban antes a la 
España , que  se hal lan casi excluidos de la exportación para 
dicho pais. (Gac. Ofic. de P ru sia .)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 2 4  de M ayo. ¡

Se están p reparando  en W i n d s o r  Cast l e habi taciones para el 
áfrim d uq ue  Constant ino de Rusia  y para el Pr íncipe de L uca ,  j

j

que  han sido convidados por la Re i na  á que  la visiten duran t e  
la semana de las carreras  de caballos.

Lord  Normauby  ha permanecido poco tiempo en Londres: 
dentro de 15 dias volverá á Par is  para cont inuar  sus funciones 
diplomáticas.  No es exacto que  S. E.  sea removido de la emba
jada de Inglaterra en Paria.  Algunos  periódicos han anunciado 
equivocadamente  que  el coronel  Remi l ly  babia sido nombrado 
encargado de negocios durante  la ausencia del embajador  de In 
glaterra.  Es t e  cargo lo desempeña lord Wi l l i a rn  l l ervey ,  secre
tar io de embajada .  E l  coronel Remi l ly  es secretario par t icular  
de lord Nor man by .  (Standard .)

E l  almirantazgo ha publ icado la ci rcular  s iguiente:
Con el íin de cont r ibui r  á la mejora de la salud , a bordo 

de los buques  de S. M. q ue  se hallen de servicio en los i  copí
e o s , la carne en conserva,  d i s t r ibuida hasta ahora única menté a 
los combat ientes,  se dist r ibuirá un dia en la semana en ¡o suce
sivo con patatas ó ar roz ,  en lugar de la ración diar ia de carne 
salada de vaca,  comprendiéndose la h ar i na ,  la manteca y las 
pasas. Este régimen se seguirá en las costas de Africa , ludias  
occidentales,  costa Sudes te de la America , de la Amer ica P a c i 
fica, ludias orientales y en la China , á contar  desde i ?  de J u 
nio próximo.  ( Dayly New.)

F R A N CIA.
P arís  2 5  de M ayo.

Se lee en el M orning Chronicle del 2 4 :
L a  Reina de Inglaterra cumpl ió ayer  28  anos. Con este mo-  

ivo ha habido salvas de art i l lei ía y  repique general  de ca m-  
rnias  en Londres .  Por  la noche la c iudad estuvo br i l l an t emente  
luminada .  ( Debáis .)

Escr iben de Posen en 17 de este mes :
Hemos recibido al armantes  noticias de las ciudades del P r i n 

cipado. En las poblaciones de Rogovvo, Tscherniefovo y  Vi lko-  
rVo ocurrieron el miércoles anter ior  escenas tumultuosas .  En  V i l — 
í o w o  se empeñó una acción ent re  los habitantes armados  y  los 
i lboroladores que habían penet rado en la ciudad.  Una banda 
le 1090  hombres  se presentó á las cuat ro de la mañana , é hizo 
lemostraeiones hostiles. Los magist rados reunieron 150  h ab i ta n -  
es para mantener  el o r d e n ,  pero á pocos momentos Rieron a t a 
cados y puestos en fuga. Entonces empezó el saqueo : apoderá
ronse de un carro cargado de patatas:  después los sediciosos ataca
ron la t ienda de un panadero y se l levaron cuanto t e n i a ,  v en se
guida penetraron en una granja.  El  comisario del distri to y los c i u
dadanos armados  la defendieron por espacio de algunas horas,  
pero fueron t ambién bat idos,  y dio de nuevo principio la obra 
de destrucción ; pero rehaciéndose los paisanos,  mataron á los 
sediciosos dos hombres,  y les hi r i eron 40.  A poco llegó i¡u es
cuadrón de húsares y u n a  compañía  de  infantería , con cuyo 
auxil io se logró expulsarlos de la puxtUcion. T a m bi é n  en Mu-  
rienWerdeu ha habido alborotos. (Gac.  de A ugsb .)

Nos escriben de Alejandría en 8 de este mes :
Desde la colocación de la pr imera piedra del muel le del Ni -  

lo, el virey , que se halla en esta como t iene de cos tumbre  to
dos los años por la p r i ma ve r a ,  no cesa de lijar su atención s o 
bre t i  envío de hombres  y de los mater iales  que reclama tan 
inmenso trabajo. A su l legada á Alejandría ha podido apreciar  
lo que  puede un ingeníelo de m e n t ó  auxi l i ado por la voluntad 
firme v pcisevcianle del Soberano,  recomiendo los hermosos t ra
bajos de defensa y de ornato que el general  Galüce- i i ey  ha eje
cutado uqui.

Antes de ayer  la colonia francesa obsequió con un banquete  
á Mr .  Astoiío B a r r o t ,  agente y cónsul general  de b r a n d a .  
Mr .  Barrot  marcha pasado mañana  con licencia,  y los i iauceses 
por medio de esta demost ración espontánea han que» ido darles 
antes de su part ida un test imonio público de reconocimiento pol
los incesantes desvelos con que  ha mirado los intereses de sus 
nacionales.  Todos  los principales de las casas de comercio,  y to
dos los franceses al servicio del virey que  ss bai lan en Alejan- 
di ía , asistieron á la fiesta nacional ,  en la .que Mr .  Bar rot  r eci 
bió rei teradas muest ras  de afecto y  de < stiuiacio.u.

Mr.  Bar rot  debe á su buen compor tamiento en Egipto el 
gran crédito que goza con el virey. En  mochas  ci rcunstancias  
5. A. le ha manifestado toda- s u  benevolencia, que  el r epresen
tante de la Francia  ha sabido convei t i r  en provecho de los in
tereses legítimos que ie estaban confiados , y á esta conducta h o 
norable es á la que  exclusivamente debe la lisonjera manifesta-  

i cion que  antes de ayer  se le ha prodigado.  Al t e rminar  el b a n 
que te , .  el d iputado del comercio Mr.  P a s t r e ,  que  presidia el 
banquete , dirigió un bi indis  á la salud del Rey y  de jla f ami 

lia R e a l ,  el cual fue acogido por todos los asistentes con u n á n i 
mes aclamaciones.  Mr.  GaHice*Bey br indó en seguida por la s a 
lud del virey , p /onuneiaudo un discurso del cual  ext rac tamos 
los siguientes par íalos  :

«Señores,  no t ratare de manifestaros cuán gratos mu son los 
test imonios de que me dais pruebas en este momento.  Creedme,  
esta reunión permanecerá grabada en mi corazón como uno de  
los mas dulces recuerdos de mi carrera .

Yo conozco que  no soy acreedor  á todo cuanto en elogio mío 
nuest ro digno compatr iota el coronel Gal l ice acaba de decir de  
mi en nombre vuestro. Mi único méri to en el cui>o de mi e n 
cargo ha sido el de saber aprovechar  los ejemplos que  me han 
legado mis dignos predecesores ,  y seguirles en la senda que me 
han t razado:  para esto no he tenido que hacer mas que pene
t r arme del pensamiento del Gobierno del Rev y conformarme 
escrupulosamente con las inst rucciones que me lia comunicado,  
y  vosotros sabéis,  señores ,  que  la pr imera que  da á todos sus 
agentes es la de que los intereses de nuestro comercio y los d e  
nuestros nacionales en general  sean por todas partes defendidos  
con prudencia y moderación,  mas también con firmeza y energía.

No necesito recordaros que ademas al Ihga r  uqui he encon
trado colaboradores hábiles c i lustrados que conocen perfecta
mente el pais,  y cuya experiencia ha sido para mí una guia de 
sumo precio.

Permi t i dme os añada que si mis relaciones con las au to r i da 
des del pais han sido tan fáci les,  tan gratas cuales yo pm-ia 
desear , á vosotros es á quienes lo d eb o ,  porque en vuest ras t r an
sacciones nunca habéis perdido de vista que id honor y la buena 
fe son las p r i me r as ,  las mas indispensables condiciones de la 
prosper idad del comercio,  porque vosotros no me habéis propor
cionado mas que ocasiones de sostener pretensiones justas y fun
dadas en derechos posi t ivos,  y que el Gobierno de este pais casi 
siempre se ha apresurado á acoger con benevolencia las reclama
ciones que he tenido que  dirigi i  le en nombre vuestro.  Creedlo,  
señores,  la buena conducta de los nacionales hace que  s iempre 
sean buenas las relaciones de los agentes extrangeros con las a u 
toridades cerca de las cuales están acreditados.

Os doy ,  señores ,  gracias otra vez por la buena amistad de  
que en este momento  me dais una prueba tan evidente.  No es 
eterna la despedida mia , dent ro de algunos meses estare de re
greso ent re vosotros , y me encontrareis  lo mismo que hasta 
a q u i , vuestro amigo como hombre p r i v ad o ,  el celoso defensor 
de vuestros intereses legítimos como agente del  Gobierno del  
Rev.

Aho ra ,  señores ,  nos resta cumpl i r  con un  deber.  En  una  
reunión como la presente , compuesta casi exclusivamente de  
comerciantes franceses y de compatr iotas empleados en el ser 
vicio del Yi rey  , falta un brindis que natura lmente  se presenta 
al  pensamiento y lo dicta el corazón : A la salud del i lus t re 
Pr ínc ipe ,  el pr imero que ha abier to la* puertas de este pais al 
comercio europeo , que ha l lamado de Europa la civi lización y  
sus beneficios, de los que uno de los mas importantes  es la s e
gur idad en las t ransacciones sin la que  no hay comercio pos i 
ble;  á la del grande hombre que ha encont rado esta hermosa 
tierra de Egipto casi inculta y la ha hecho fecunda , y  cuyo  
poderoso genio en fin lia creado una nación en donde no ha
bla encontrado mas que el caos.

Tengo pues el honor de proponer  un brindis  á la salud de 
Mehemet  - Al í.

«Quiera Dios conservarle por muchos  años al E gi p t o ,  y que  
vea concluida esta obra inmorta l  de regeneración que apenas 
hace 40 años ha empezado , y que hoy el mundo contempla con 
admirac ión,  como si hubiese sido el fruto del t rabajo de m u 
chos siglos.» ( Debuts.)

NOTICIAS NACIONALESGerona 2 6  de Mayo.
L a captura y t r iunfo de Llanera , debidos al valor e in t r e

pidez , al conocimiento del n a i s , confidencias , marcha rápida y  
nocturna del coronel Baxeras , al fusi lamiento de Tr i s tany  y de 
sus dos cómplices en Sulsoua,  la muerte del Ros de Eróles y la 
act iva e incesante persecución de los rebeldes , ha sembrado  el 
desal iento en sus gavi l l as ,  y determina y  apresura la muer t e  de 
la facción carl ista.

Esta segunda escena de guerra civil , de desolación y de  
horrores  , que trataba de ensayarse , va á conclui r  en su cuna  
para no repioducirse ya mas.

Desunidos y dispersos los restos de la facción , acosados do 
quiera  por la fuerza pública , sin apoyo , y antes bien con el 
o l io  y anatema de los pueblos ,  h ui tán  los cabeci l las al e x t r a n -  
gero , y los ilusos y seducidos de las hordas  , ó se acojerán al 
indul to concedido por el Exorno.  Si .  capi tán general á nombre 
de S. M . , y en uso de las facultades ext raordinar ias  que 1c hu 
concedido el Gobierno , ó ejercerán mas abier t amente y sin más
cara política el oficio de t r abucai res  ó de latro facciosos.



E l país va á sufrir  los esccsos y  tropelías de los fbragido.  
ól us  ¿abidos rícelos de su desbandamienlo,  si no se pone en g u a r 
dia y no los persigue y anonada con la delación franca y o p o r 
tuna y .con el somaten.

Se  han formado c o l u m n a s  que cruzarán y protejeran los pue
blos  en todas direcciones.  Y a  no hay que temer las hordas fac
c iosas ,  ni que  se repita otra excursión en la provincia s e m e j a n 
te á la de B l ams .

E n  las fecundas y provechosas aguas de Ahí iI y  Mayo  los 
trigos han adelantado y piesentati el mejor aspecto y mas que 
regular  cosecha.  Con la proximidad y  esperanza del remedio ya 
r a n e e  se alivia el mal.  xMuy pronto va a cesar ¡a carest ía y e s 
casez de granos que nos aqueja.  Sin e mb ar g o ,  los habares ya 
desearían" lluvia , y los campos se reanimarí an si el cielo uus la 

concediese.  ( t Jos¿.)

Cádiz 2 7  de M ayo.

Tenemos el gusto de anunciar al públ ico que la arr iería de 
Campil los se ocupa de bajar h i g o  al campo de Gibra l t ar  , de 
muy buena c a l idad,  atravesando las casi inaccesibles malezas de 
la Serranía de Honda. La abundancia ,  la proximidad de la eo 
sccí ia,  (jtie se presenta a b u n da n t e ,  han producido una baja con
siderable cu aquel  pais. E n  J i me n a  b a j o ,  tu suío dos d i as ,  el 
precio de la fanega de trigo 41) rs. Ad e mas ,  por las talas y 
ensenadas , á espaldas del monte C  Ipe , se preparaban peque
ñas expediciones para dicho,  campo y esta ciudad Esto sin per
juicio de pedidos que se han hecho al e x t ra n j e r o  , muchos de 
los cualt'S vient o tic cmuÍuo. Es  probable que a la vuelta de di) 
dí as ,  cuando mas , haya bajado el trigo cu La n¿ y su pioviu-  
cia un 2 5  por 101) cuando menos.  Los grandes graneros de iMo- 
i o n ,  0 »una  y ol ios pueblos de las pi cvmcias  de Málaga y S e 
vi l la , cuyos graneros apenas se hablan abier t o ,  piocuraudo lo
grar  en el meicado el precio mas alto posible,  \ icndo próxima 
la cosedla y lo abundante que e s ,  pictendcn vender por no d e 
j ar  sus granos estatuados.  Esta ntces idad,  la abun da n c i a ,  la 
competencia misma ha itdluido en la baratura que empte/.a a 
s en t i r l e ,  y que precisamente cont inuara en mayor escala a m e
dida que »<• acerca la recolección y la proximidad de cargamen
tos del iciuo y del extraugf ro. I\u lo que buce a esta plaza, 
nos consta que un amigo mus t io  ha escrito a varios puntos,  
en>a iiumeto>a arriería no ha bajado á este r i nc ó n ,  presentan
do la conveniencia , con vista di' los actuales (necios,  de c ondu
cir t i igo que podría vendí rse á 7 5  u 8 8  rs. lanega.  Cuanto 
adelantemos en este part icular lo pondremos en noticia de n ues 
tros lectores.  (¿Yac. )

M AD R ID  1.º D E JU N IO

El G ob iern o  de la R ep úb lica de los E stad os-U n id os h a  
publicado ios siguientes d ocu m en to s:

Circular á  los recaudadores jr'dem as empleados del ramo de con-
t r ib u c io a es .

D i r e c c i ó n  del  T  esoro.-^=AUriI / de  1 8 4 7 . ' r= E l a  ruamos  la a t e n 
c i ón de  V.  haci a  las a d j u n t a s  ni si mo c i on e s  d e c r e t a d a s  por  la a n 
i m i d a d  dr !  Pr e s i de n t e  de la R e p ú b l i c a  de los l i s t ados  U n i d o - ,  
abr i r  mi ó  los puerto*  de  la de  Mé j i c o  ( j ue se h a l l a n  en  n n c s l i o  
poder ó  puedan hal l ars e  por  d e r e c h o  de  c o n q u i s t a  a l  m m e i c t o  
d e  todas  las nac i ones  n e u t r a l e s , c o m o  lo es t án  los n u e s t r o s ,  a u n 
q u e  con a r n g i o  a c i n t a s  i ( sil  i cc i oncs .

Es de esperar que  nuestro coinoicio reportará grandes bene
ficios de esta medida importante,  v queda V.  autorizado para i m 
poner en dichos puertos de Méj ico a los navieros y con. eiciantes  
las penas á que se hagan oereodures , si sus declaraciones y l ac 
tucas no l'uestn autenticas y no se hiciesen con arreglo á lo pres
cri to por los reglamentos.

Cuando las mercancías e x t r a ñ a r a s  se exponen desde alguno 
de los referidos puertos de Mé j i c o ,  debe ir unida la l ac inia  á 
una copia de la entrad» de aquel las exportaciones ;  y cuando se 
les de salida debe cam elarse antes la cédula ríe expoi taeiou,  re- 
(juiriéndose lo minino en el puerto ó plaza de su destino en M é 
j ico cual  lo exi j e la ley en otros casos análogos.

' Iodos los géneros importados á los Estados-Unir los  desde los 
mencionados puertos y pL/.a.s de Méj ico ( po d a r a n  sujetos a los 
derechos que establece el acta de Ol) de j u l i o  de Í 8 - Í6 . ^=R.  J .  
YVa l k e r ,  societario de la tesorería (-Ministro de Hacienda. )

Washi ngton  2 3  de Marzo de? 1 8 4 7 . = d I a b i e n d o  rechazado re-

pelidas veces .1 Gobierna de Méj ico las nmislov.s instancias d( 
los Es tados- Unidos  pura abr i r  negociaciones con el tin de resta
blecer la paz,  la justa consideración á los intereses de uutstrc 
pais exi j e <jne oí»liguemos á los enemigos,  en cuanto sea posible 
á pagar los gasto» de la guerra de que  (dios son autores y  qu< 
se obstinan <-i» l levar adelante.

Derecho es de los conquistadores imponer contr ibuciones  a¡ 
enemigo en los puer t os ,  ciudades ó provincias que se hallen ei 
su poder , y apl icarlas  á disminuir los gastos de la guerra 
T a mb i én  posee ¡goal  derecho el conquistador para establecer ni 

! gobierno mi l i tar  temporal  en I >s mismos punios ,  y pre-rr ibi i  
las condiciones y restricciones bajo las cuales se Inicia el c o me r 
cio. Puede ademas exc l ui r  todo Indico ó admi t i r lo  con l i m i t a 
ciones y restricciones , siendo una de estas el pago de una lasa 
de los derechos de tonelaje é importación.

E n  el ejercicio de estos indispensables deberes de la guerra,  
y en atención á ellos , he determinado que todos los puertos c 
plazas de Mé j i c o  do que e. -lamcs ó podemos estar en posesión, 
se abran durante  nuestra Ocupación mi l i t ar  ai c ome n  io de l. á 
naciones neutrales como lo están los de la Repú bl i c a ,  e x c l u y e n 
do los art i cules que se coosid( ran de con» raba sido cu !a guerra,  
y mediante  el pago de la tasa prescrita , que se publ icara y o b 
servara por nuestros goles mi l i tares  v navales.

Como Ja adopción de estas disposiciones tenga por objeto 
agravar  las caigas  del enemigo,  privándole al mismo t iempo de 
E s  rentas que le producía el comerc io  en dichas plazas y p u e r 
tos , asi como di smi nui r  ios gastos de nuestra güer a ,  una justa 
consideración á los inteie>es generales de! c ome r c i o ,  y las ob
vias ventajas de la uni formidad en el ejercicio de estos derechos 
bel igerantes  exigi ó que se señale» oportunas -reglas y r e d u c 
ciones para la intel igencia de los encargados de l levar á electo 
Ja medida acordada.

Asi examinará V. la actual  la tifa mej icana de derechos,  e x -  
poniénd une mióles art ículos consi lera que puedan admi t i r se  en 
nichos puertos ó plazas , con expresión de la tasa á que seríes 
debe s u j e t a r ,  asi como los derechos de tonelaje correspondientes,  
todo epu el lio de que  les p*oduetos sean los mas crecidos posi
bles. T a m b i é n  me comunicará  V. las consideraciones que n c o 
ntienden la escala de deiechos que me proponga , somet iéndola 
á las reglas que  puedan faci l i tar su adopción.

Siendo la c onúi bue i on  propuesta un derecho m i l i t a r ,  de r i 
vado de las b'\es de las na c i ones ,  la recaudación y di s t nbuci on  
de los derechos .se hará con ai reglo a las úidenes del Miuis t io  
de la Gu er r a  y del de Ma l i na  por las comandancias  navales y 
mi l i tares de bis plazas ó puo»los de M e j h o  que rsteo cm nuest ío 
poder.  El  informe que pido á V.  es neeesatio paia poder dar  las 
instrucciones indispensables á ios mini - ter ics  de la Guerra  y de 
iViarí/iu.- Al secretario del tesoro,  Mini s t ro de Hac i enda ,  J u 
mos K.  Poíiv.

Secretar ía del Te soro . - =Marzo 3 0  de 1 8 4 7 . —Se ha recibido 
en esta tesorería vuestra inst iucmou de 2 3  del c o r r i e n t e ,  y  en 
cmdoi mi dad á ella os someto adjunta una escala de lo» d e r e 
chos que deben exigirse como contribución mi l i t ar  durante  la 
guerra en los puertos de Méj ico conquistados , con las reglas 
oportunas para la recaudación , y junt ament e  las razones que  
me patocen recomendar su adopción.

E s  claro que debemos establecer  nuestro propio a r a n c e l ,  el 
de M é j i c o ,  o fundar un nuevo sistema de aranceles.  Nuestra 
tarifa no puede adopt arse ,  poique las impoi laciones y expor t a 
ciones mej icanas son tan di ferentes de las nuest ras ,  que  meo i n 
dispensables lasas distintas para obtener  mayotcs  resultados.  Asi,  
á eiei tus a rúenlos que tenemos i n abundancia aqui  deben i m 
ponerse cof re  nusoúos los menoies  derechos posibles;  mas no 
habiendo muchos de el los en Mé j i c o ,  aí l i  se pueden sobreraigur 
oportunamente.  Es  también menester un gran cambio en la pro- 
pu j sía exacción de derechos sobre las importaciones á los puer
tos mej icanos que ocupamos.  Es ta  medida aumentara los pro
ductos.  S in e m b ar g o ,  razones muy obvias de seguridad reco
miendan que el comercio de las costas mej icanas se l imite á 
nuestros propios b u q u e s ,  aunque los otros pu n t os  de Méj ico 
queden abiertos á los buques y ai comercio de  todo el mundo.  
E l  sistema de deiechos adoptado por nosotros-,  aunque justo v 
e q u i t a t i v o ,  requiere  sin embargo un aumento en el actual  v a 
lor de cada ar t i cu l o;  y esto exige gran ciencia mercanti l  , c ono
cimientos y e x per i enc ia ,  que no puede haber en M é j i c o ,  donde 
ía clase de peri tos en la materia es en teramente  desconocida.  Si  
también,  cual  propongo,  esos derechos han de cobra»se como una 
cuntí ibucion mil i tar j>or los oficiales del e j érci to y de la marina,  
e*tos val ientes podrán con lacil idad est imar <1 valor de cutía 
descripción de géneros y mercancías.

E l  sEtemn de derechos específicos existe ya en Me' j i co,  y 
puede por tanto o bs e r va r e  desde luego:  gravi tando onerosa
mente sobre e l -pueblo de aquel la Repúbl i ca  los que ahora i m -  
pongamos,  deseará mas ardientemente la paz;  y acaso por unes-

Ira lenidad , por t;o haber  ^rígido c dr ihueioupí  p *v Im puerto** 
que estaban en nuestro poder en el Gol io , lia sido hj « n e n a  
mas bien un beneficio que  uní  injuria para los mej icano* , no 
d seaudo por lo mismo su conclusión.  Derechos específicos o n e 
rosos,  crecidos impuestos ,  y una vigorosa prosecución de las 
host i l idades,  pueden darnos qui/.á el reposo que  por medio de 
bri l lantes v i c tor ias ,  intentadas negociaciones , y de otros rasgos 
de magnanimidad - no hemos p el ido obtener .  Lo» derechos ,  aun 
que sean especí f icos,  y p<)r |(l tanto oneroso»,  no serán tan 
altos que des! royan los productos.

Es imposible adoptar romo base la tarifa de Méj ico , á c a n 
sa de que los derechos son absurdos por su elevación , ahogamb» 
la importación y el c ome r c i o ,  y siendo origen de i nnumerahh s 
fraudes.  Hay también G8 ar t í culos ,  cuya i ut iodncchm a 11 i se 
pro h i be a bs o l ut ame nt e ,  que comprenden ios mas necesarios p.ua 
la vida , y la mayor  parte pertenecientes á nuestras p i ed uc c i o
nes y fábricas.

íríguran entre esos G0 el azúcar ,  el a l godón,  el t abac o ,  el 
c a f e ,  el a n o z  ¿tfe.; no es pues necesario exponer la impoi  t an c i a  
d e e s a s  prohibi c iones ,  que no d» be permit i rse l o n i i n ú c o ,  p o r 
que exc l uyen nuestras semil las y nuestras manufacturas ,  y dis- :  
ruiuuyen asi las rentas;  justo es pues aboln la.

Para real izar por este sistema los mayores  beneficios posibles 
se n a  menester que  nuestro ejérci to y  armada se apoderas-u de 
todos los puertos y  plazas mas impostantes de!  Gol fo  de Méj ico,  
de las Cal i fornias  ó del Pací f ico,  abriendo este c ami no al l ibre 
t iausi lo de exportaciones é importaciones ,  y especialmente q u e  
el paso inter ior  por el Istmo mej icano estuviese seguro desde 
Océano a Océano para las ut i l idades de nuestro comet ido y 
del de todo el mundo.  E*t<» contribuir ía á ac rec er  nuestros pn.» 
doc t os ,  y faci l i taria la comunicación entre  nuestras fuerza* son 
fue las costas de M é j i c o , dejando probablemente ,'í la c oue i us i o -  
de la guerra resultados de incalculable importancia  para el trá
fico univcisa) .

(Se continuará .) 

C A N T O N  Y  E L  C O M E R C I O  E U R O P E O  E N  C H I N A .

( Co n t i nu a c i ó n . )

T a mp o c o  se ha olvidado un bel lo rasgo de un n e g o c i a n t e  
chino l lamado T ch i ng - k > u a .  U n  ingles que h.ibia hecho un mal 
negocio , y que se encontraba en la posición mas c r í t i c a ,  fue á 
exponer le su si tuación.  T c n i ng - k o ua ,  á quien <1 inglés habiu h e 
cho en ot j o  t iempo algunos beneficios,  le dio por respuesta un 
crédito de 1 0 , 8 0 8  piastras.  El  comerc iant e  bri tánico le o f r e 
ció un recibo al negoc iant e ,  quien le a n o j ó  al fuego.  «Os debo 
mi  f o r t u n a ,  di jo el c h i n o ,  y me basta vuestra palabra.  S o y  
muy feliz en poder manifestaros mi agradec imient o en esta o c a - 
sion. Ah o r a  suio aceptaría vuestro n loj como un recuerdo de 
amistad.» Habiéndole  dado el inglés su r e l o j , el chino le rogó 
que aceptase su sel lo de oro.

Hay en C a n t ó n ,  como en todo el i m p e r i q , dos modos de  
tratar a los e x l r a n g e r o s ,  según el punto de vista en que  se s i 
túan los chinos.  E l  mismo hombr e  que detesta y desprecia á los 
ex t r an j e r os  en m a s a ,  será polít ico y obsequioso con cada e x -  
t rangero en pai t i cular .  E n t r a d  en ea»a de un chino de la c lase 
acomodada á qnieu jamás bayais  visto , y  se apresurará á s a l u 
daros con todas las demostraciones de la polít ica china , j u n t a n 
do las m an o s ,  incl inando la c abeza ,  y repit iendo la palabra 
tchi/i-tc/un , que es la fórmula dtd saludo ordinar io.  No t a r da -  
táu en serviros en un velador la inevi table  taza de té con las 
hojas todavía en infusión.  Después os presentará el dueño de l a .  
casa una jupa dé cobre blanco con un ancho recipiente ,  y l lena 
de un lub.no amar i l l o  muy parecido al musgo seco. Para e n c e n - . 
derla se os l levará alguna de aquel las  var i tas  formadas de polvo 
[le palo o d o r í f e r o ,  reducido a pas t a ,  y que  q ue ma n delante 
de l -a l ia r  de sus antepasados,  echando un olor s umament e  a g r a 
dable.  El  chino tendrá un verdadero placer en ensenaros sus * 
habitaciones y su j ardín.  l ; uera de ver á las m u g e r e s ,  cosa quer  
no se permite pagando un tr ibuto a las costumbres  de Orieute* .  
no habrá demostración amistosa que  no se os haga.

Los habitantes de Cantón no tratan de un mismo modo á< 
todas Jas naciones que se encuentr an en contacto con la China ;  
y e» muy importante  no de jar  escapar la di ferencia de su mo
do de proceder con los exl rangeros ,  poique,  aunque casi i mper -  
ccptible , t iene su importancia .  En  Cantón se profesa á los i n 
gleses una-ant ipat ía m uy  pronunciada.  Los inst i tutos de c a r i 
dad que lian construido estos úl t imos años no han borrado d i, 
espí i i lu del pueblo los recuerdos de la guerra de 1 8 4 1  y 4 2 .  
Sin e m b a r g o ,  o t o s  insti tutos deberían inspirar á los c a n t ó n e s e #  
algún afecto hacia la nación a quien deben tales mejoras.  E n  
primera l ínea debemos c i tar  la sociedad médica de las misione#

F O L L E T IN .

L O S  C U A R E N T A  Y C I N C O ,

pon

A L E J A N D R O  DUMAS.

(Cont inuac ión. )

Detrás de él llegó Catal ina de Medié i s ,  ya encorvada por 
el peso de la edad , pues la Re i na  madte tendría cu aque
lla época de 6G :i G7 años , aunque sostenía aun la cabeza e r 
guida v firme,  v lanzaba,  al través de sus cejas fruncidas á f u e r 
za de la c o s t u mb r e ,  miradas penetrantes y morta les ;  pero apa
reciendo,  á pesar de e l l as ,  s i empre f r í a ,  s iempre inanimada,  
como una estatua de cera cubier t a  de un velo negro.

Al mismo t iempo apareció el rostro t ierno y melancól ico de 
la Reina Luisa de Lorena , o p o s a  de E n r i que  111, compañera 
f i e l  m i  realidad,  aunque insignificante m i  apariencia,  de sus dias 
agí fu dos y desastiosos.

La Reina Catalina se preparaba á gozarse en su triunfo.
La Reina  Luisa asistia á un suplicio.
El  Kev Enr i que se disponía á tratar de un negocio.
Y aquel la era una t i ipic amalgama de inicíese» que se leían 

en la al t iva frente de la pr imera ,  en la lesiguada de la según 
da , V en fu sombría y arrugada d e l  tercero.

Detrás de e>lc.s i lustres personajes , á quienes el pueblo a d -  
Tnii 'b,. a pasar de verlos tan taciturnos y tan pál idos ,  l lega

ban dos hermosos j óvenes :  uno de ellos apenas tenia 2 8  años,  
y el otro , cuando mas , 25 .

Iban asidos del brazo , á pesar de la c tiqui ta , que  prohibe 
a los ho ni bies delante de los R e y e s ,  lo minino que en la i g l e 
sia delante de Dios , apegarse á las cosas de la t ierra.  Los  dos 
se sonre í an,  el mas jóveu con inefable tristeza y el mayor  con 
encantadora gracia :  ambos eran bel l ísimos y de elevada es t atu
í a ;  también eran hermanos.

El  menor se l lamaba Enr i que  de J oy e n s e ,  conde de Bou-  
chage f y el ot io el duque Ana de J oyeuse :  hacia poco que  solo 
eia convenio en la corle por el nomine de A i q u e s ;  pero et R e y  
Enr i que  , que le quer ía ent r añabl ement e ,  le habla nombrado 
Par  de L r a n c i a ,  er igiendo en ducado paiiiu el vizcondado de 
Joyeuse.

El  pueblo no conservaba contra este favorito el odio que 
en otro t iempo le inspiraran Maugiron , Quelus y Schomberg,  
ódio que únicamente Eperuon hahia heredado;  por consiguiente 
acogió al Príncipe y á los dos hermanos con di scretas ,  aunque 
llsotijei as acia mariones.

E nr i que  saludó con gravedad y sin sonreírse á la mul t i t ud,  
y dio un beso á su perri l lo cu la cabeza. Después se dir igió a 
tos jóvenes con la vista,  y di jo ai mayor de el los:

Venid , Ana , y f ícostaos sobre el tapiz , porque este ne
gocio será tal vez largo;  os vais á causar estando de pie.

Asi lo espeio , le contesto Latviiiua ; negocio largo y pro
vechoso,  sí ñor.

— Madr e  mia , ¿ereei s  que por fin hablará Sa l cedo?  la pr e 
guntó Enrique.

— E>peio que Dios confundirá de eSe modo á nuestros ene
migos ; y cuando digo muMt os  enemigos entiendo que también 
son los vuestros,  hija m i a ,  añadió volviéndose'  hácia la Re i na  
Luisa , la cual  pal ideció de repente y fijó en ti  sucio sus h e r 
mosos ojos.

E l  R e y  meneó la cabeza como para revelar las dudas que  le 
asaltaban.

Dii  igiéndose en seguida por segunda vez á Joyeuse ,  y  viendo 
que este permanecía en pie á pesar de su invitar ion , le di jo :

— ¿ P o r  qué  no bucéis lo que  os d i g o ,  A n a ?  Descansad s o 
bre el tapiz ó apoyaos en mi  sil lón.

V.  M.  es demasiado bondadoso,  s e ñ o r ,  repondió el joven 
duque ;  pero solo me aprovecharé de tan generoso permiso c u a n 
do realmente me sienta cansado.

— Y  supongo que no nos estaremos aqtii  hasta que  eso s u c e 
da , ¿ no es v e r da d ?  le replicó E n r i qu e  én voz baja.

I ranqui i í zat e , contesto A n a ,  mas bien con una mirada 
que  por medio de la voz.

Hi jo mió , exc l amo Ca t a l i na ,  ¿ n o  es una especie de t u m u l 
to lo que ven mis ojos allá abajo hacia la punta que forma el  
mu e l l e ?

— ¡ Qu é  ojos tan penetrantes tenéis ,  madre mi a !  S í ,  en efec
to ,  me parece que no os engañáis.  ¡ Ah !  ¡ Q u é  cansada tengo ya 
la vista , y eso que  todavía no soy viejo!

S e ñ o r ,  observo Joyeuse con franqueza , ese tumul to pr o 
viene de que el pueblo se ve rechazado hácia la plaza por l o s a r -  
queros:  lo que yo me figuro es que i ndudablement e  llega ya el r e o .

—  ¡ L u á n  agradable debe ser para los R e y e s ,  di jo Catal ina,  
ver d e s c u a r t iz a r á  un h o m b r e ,  por cuyas veuas corre  una gota 
de sangre real !

Al pronunciar estas palabras devoraban sus ojos á Luisa.
i S( hora , no digáis eso!  p  puso la joven Re i na  con una 

desespei ación q u e e n  vano procuió d i s i m u l a r :  n o , ese monstruo 
no peí tenece á mi f ami l ia ,  ni creo que  vuest ra intención baya  
sido expresar  semej ante idea.

Poi supuesto que no,  i nt er rumpi ó  el R e y ,  y  estoy seguro 
de que mi madre no ha quer ido deci r  tal cosa.

— Sin u u b a rg u ,  l ep l i . a  incomodada C a t a l i n a ,  pertene á lo§



protesta ti les inglesa? y americana*.  E s ! .t sociedad ln  dotado de 
hospitales á los difeiéul'es puertos abiertos por el tra ta d o  de 
Nankin.

E l  hospital de Cantón es conocido bajo el nombre de hospi
tal O ftá lm ico*  porque se recibe en el un gran núm ero de indi-, 
vidnos atacados de enfermedades á los ojos. E s te  hospital está 
dirigido por un a m e r ic a n o ,  por el reverendo pastor y doctor 
P a r k e r ,  hombre de extraordinai  io m é r i t o ,  y que une al c arác 
ter mas am able  grandes conocimientos en medicina,  y sobre  to 
do en rirujíu. L a s  excelentes curas del doctor P a ik e r  han inspi
rado una inmensa con lianza á los chinos que se apiñan todos los 
dias en las salas de recepción y van á hacerse curar por e l ,  sin 
gastar un m a ra v e d í ,  de las enfermedades reputadas como m or
tales por todos los médicos del pais. M r.  P arker  ha operado con 
gran éxito  una porción de cataratas ,  y ha curado no menos fe 
lizmente m uchas de esas lupias ó tu m oies  tan comunes v jtau- 
lemibles entre los chinos.  E l  mismo vi rey K i  iug recurrió  hace 
algunos años al sabio doctor para una enfermedad de la piel de 
que padecía bastante . C u rado prontamente por el doctor P a rk e r ,  
le manifestó su agradecim iento  por inedjo  de una carta  de las 
mas afectuosas.

La creac ión  de la m edical, m issionary society  data de^de el 
año de 1 6 5 6 .  P r im e ra m e n te  sostuvo los hospitales la bcnelicen- 
liu y la l iberalidad de los ingleses y de los americanos residen
tes en C h in a ,  y después también por donaciones hechas por la 
Gran Bre taña y por los Estados Unidos.  Los hombres que tu vie
ron la prim era idea de esta E l l a  y caritat iva institución  q u i 
sieron ab arcar  á un tiempo la polít ica y la filantropía. Sabían  
bien que el único medio de establecer  la preeminencia de su 
pais en una sociedad poco adelantada c ía  dotaila  de los bene
ficios de la humanidad y de las ciencias.  E l  íin de estas fu nda
ciones no es solamente  político y  í i lantiópico;  es también reiigio- 
>o, La mayor parle de las personas que componen la medical so
viet y  son al mismo tiempo médicos y  capí lia oes. Con esto se 
comprenderá todo el ascendiente  que les da este doble carácter ,  
y cuán dispuesto estará á escuchar sus exhortaciones  uir desgra
ciado á quien  acaban d e  salvar la vid,*. Con este motivo se cur o 
tan en el Norte de la China y hasta en Cantón m uchas con v er
siones hechas por estos médicos m isioneros,  que por lo común 
encuentran en el mismo hombre un ueólito ardiente  para soste
ner su propaganda, un discípulo hábil y activo para secundarios 
en los hospitales.

Restaños,  e x a m in a r  ahora  cuál es la posición de los franceses 
en China. No querem os tocar todavía la cuestión c o im r e iu J ;  lo 
que qu* remos indicar es la ventaja puram ente mural que los 
chinos aseguran á la F r a n c ia ,  poique en China  se turnen con los 
franceses algunas consideraciones que no se tienen con bis i n 
dividuos de otras naciones. T a l  vez m ili te  en su favor alguna 
remota noticia' que tengan de sus largas gu erras  contra  los in 
gleses. T a l  vez sea tam bién  porque en el los piensen en contrar  
útiles mediadoies en el caso en que volviesen á surgir nuevas 
dificultades e e t i e  la China y la Gran  B tc ta ñ a .  E l  recuerdo do 
la inmensa influencia que los misioneros franceses e jerc ie iou  < 11 

la cor»** del Em perador K on g h i ,  y la continuidad de las r e l a 
ciones pacificas, au nque poco activas,  en tre la f r a n c ia  y el ce les 
te imperio deben haber c ontr ibuido  mucho á insp iiar  á los c h i 
nos algún afecto hacia la F ran c ia .

En Cantón m is in o ,  en aquella  ciudad reconocida como tan 
hostil á los extrungeros , en cuen tran  los franceses las m* joros 
su lie* Iras de simpatías y alecto. No por eso vayan á exagerarse 
estos s íntomas,  ni nadie se íigure que los franceses se l i b e r t a n '  
de la ley del desprecio general con que los chinos envuelven á 
todos los extrungeros.  L o  único qu e  puede asegurarse es qu e  la 
Pmu'ia está en la China en una posición algo mas sa t is fa c to 
ria que las demás naciones ,  lo que ya es una garu tilia q u e  en 
parte asegura las futuras re laciones.

V I .

La apertura de cinco puertos chinos estipulada en 1 8 1 2  en 
el tratado de N a n k i u , íue cousi ¡erada por toda la Europa 
romo un acontecimiento de inmensa trascendencia, é hizo concebir 
las mayores esp eran zas , naciendo en todas partes la necesidad de 
conocer aquel curioso pais, que por (in se decidía  a rec ib ir  á los 
txlrangeros. M uchos G obiernos comisionaron agentes especia
les para que fuesen á exp lorar  aquel nuevo terreno de o p e r a c io 
nes com e rc ia le s , viéndose l legar sucesivamente  al celeste im pe
rio las misiones h o lan d esa ,  p ru sian a ,  a u s t r ía ca ,  española y 
francesa. '

E n tre  las numerosas trabas qu e  paral izaban las relaciones 
de los negocios eu la China , se deben c ontar  en primera linea 
aquellos derechos de aduanas tan m ult ip l icados,  tan em brollados,  
y general nenie  latí vejatorios que pesaban sobre el com erc io  
extrangero en Cantón.  E n  el dia ha suprimido todos aquellos  de *

r chos una nueva tarifa establecí ¡a p -r  el tratado de 1 8 4 2 .  E l  
/to-jjon (superintendente  de a d u an as )  es ef eneaigado de n v u -  
je r  el producto de los derechos a c tu a le s ,  (fue por lo general son 
moderados. T ie n e  la alta dirección  del comercio  canto n e * , y <j< r-  
ee su vigilancia sobre todo lo concerniente  a la 'navegación. L e 
ñemos notar que una porción de pequeños buques extlange*i»s, 
barcos y lorchas portuguesas esquivan en el dia l.i visita <ie la 
a d u a n a ,  arreglándose con ciertos m and arines  que reciben ,  como 
precio de su tolerancia , una suma m uy ligera.

E x is te  una clase de agentes  semi-ofic iales que sirven de in 
term ediarios entre la aduana y los mercaderes extrangoros : e>tus 
s >n los l inqu islas ,  hombres activos é inteligentes empleados 
como intérpretes por el ho-pon. Ellos  son los que procuran el 
permiso de desem barcar  ; los que  toman nota de los derechos 
que deben pagarse por las diversas m ercan cías ;  los que vigii.ni 
el acto de d e scargarlas ,  y los que  pagan los gastos menudos de 
toda especie que en seguida les abona el capitán. T a m b ié n  son 
ellos los que dan los barcos empleados para el trasporte de los 
lardos deide W b a m p u u  hasta Cantón.  T ie n e n  derecho por tod* s 
aquellos servicios á un salario  determína lo ,  independí* nte d 1 
beneficio que realizan sobre  las ex p o l ia c io n e s :  cu o t e  últ imo 
cano es el verdadero chino  quien les paga su comisión.

Los kartistas ,  que  eran en otro tiempo los corredores de todo 
el comercio ex ter ior  y la fianza del pago de los derechos de 
aduanas y de las deudas cont ia id as  por los chinos con ios e x 
t r a n je r o s ,  han visto abolido >u monopolio por el t i. .lado uc 
Nankiu.  Su núm ero ascendía a 10  cuando se concluyó este t r a 
tado. Su gele era el respetable l ío iu - k o u a  , que pagó el solo cuati ¡i 
m illones v medio por el rescate de Cantón. Cinco de aquellos 
ancianos bañistas,  que  aun se dedican al c o m e rc io ,  ha » conser
vado, gracias á su alta  experiencia  y á so g*an fortuna , un* 
inílueucia c o n s id e ra b le ,  y >e les emplea muchas vires  iotei m e
dianos en una porción de operaciones. Sin  e m b a rg o ,  los ou n iac-  
me.se/tartts (m ercaderes  que no gozan de los beneficios del h a l a 
do N ankiu) ven extenderse dia por dia sus relaciones.  ¿>c puede 
decir  que en el dia las dos terceras parles de negocios de cx lrou*  
g^ros se tratan direc tam en te  eu Cantón ron ello*. Casi todas las 
g ra n d es  transacciones comerciales se saldan eu cambio de m er
cancía.

S e  asegura q u e  el Gobierno chino  e jerce ,  aun en el dia una 
acción secreta .«obre el comercio de Cantón por medio de Jos an 
tiguos bañistas.  Se  añade que habiendo sido convocados por mi 
a lto  funcional io cuando se verificó el primer pago de la in d e m 
nización estipulada por el tratado de Nunkin , é informado* de 
la fu* i te  contribución que a su corporaciun *e había impuesto, h i
cieron bajar inmediata mente el precio de las mercancías im p or
tadas por los extrangeios  y subir el de los art ículos chino* de 
exp ortac ión ,  anunciando á ios mercaderes de Cantón que les es 
taba piohih ido pena de muerte  excederse de ios límites de los 
precios establecidos. De aquí resultó que q u ie n  definit ivamente  
pagó los gastos tic la guerra  y la indemnización por el opio, fue
ran los cun ie ician tcs  ingleses y no los chinos.  E s te  expediente  
Cslá eu p er l tc ía  conformidad con el espíi iiu chino. E s te  pueblo 
sabe plegarse eu apaiiencia  á la voluntad y á las ex igencias d< l 
ex t ra u g e ro ;  pero tiene infinitos recursos para volver en su p ro 
vecho lo que  parece ser enormemente beneficiólo á sus adversa
rios. Los cuinos llevan la diplomacia práctica á un ex trem o que 

'los europeos no han llegado ni con mucho.
(Ne con tin u ará .)

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico en el mes anterior.

R eal  decreto  declarando que el número de vocales del consejo de 
agricu ltura  y com ercio  sea de 2 0  en lugar do los 1 4  d e s ig n a 
dos eu el de í) de A b ri l  anter ior .  (N ú m . 4 0 1 2 . )

O tro  nombrando individuos del expresado Consejo á las personas 
que en el mismo se designan.  ( I d . )

O tro  adm itiendo al d u que de Bailen  la renuncia del cargo de 
prim er comandante general del R e a l  cuerpo de G u a rd ia s  A la 
barderos'. (N ú m .  4 6 1 5 . )

O tro nombrando pata desempeñar el mismo destino al du que de 
San  Lorenzo. ( Id . )

Otro nombrando segundo comandante de dicho R ea l  cuerpo á Don 
Antonio Ros de Olano.  ( Id . )

O iro  nombrando á D. Jo a q u ín  R om aguera  regente de la a u d ie n 
cia pretoi ia l  de la Habana.  ( N ú m .  4 6 1 4 . )

R e a l  orden para que los gofos polít icos adopten las medidas q u e  
su prudencia les dicte antes de re cu rr ir  á 'prohibir  la e x t r a c 
ción de cereales sin un motivo justi ficado.  ( Id . )

R e a l  decreto acordando se i leve á efecto  la centralización en el

j tesoro ral »}*• lodos lo ; Io jJ üí peitenVcdi^utes d E stad o*
í (N u m e ro  4 6 1 5 . )  ' • '
i  C ircu la r  aprobando el dic tam en  d e l .G m *e :o R ea l  en »d e xp ed iem é 
‘ de competencia su-citada en tre  eí g - fe  pohti o d e  B»d*jo/. y
I el juez de primera ins tancia  de A lburqoerque , con nintivó
1 de la euagenacion á censo perppíuo de varios. ten-ew <}<? p r o 

pios de Sa capita l . ( N ú m .  4 6 1 6 . )
Otra  recayendo igual aprobarlo;* en el expediente de com p elen - ' '  

cia .*usrii¿ida entre el gobierno polít ico de Santander y el ju e z  
de (.lint* ia instancia de C a s t r o o r d i a l e c o n  motivo de haberse 
declarado libre de responsabil idad á Doña J->s*fVi Ralparda 
por la ausencia legal de su h i j o ,  á qu ien  tocó la suerte de 
So Idado. ( Id . )

R ea l  decreto suspendiendo las sesiones de las Cortes. ( N ú 
mero 4 6 1 7 . )

Ley Sancionaba auton/.on lo a! G o b ie r n o  para  que l la m e '  ¿ k,$ 
arm as  25,000  hombres del a h i t a m ie n t o  correspondiente  at ! 
año de 1846. (N ú m .  4610 )

R e a l  decreto mimbrando capitán general de Anda h u ía  a D. R i 
era ruó Shell  v. fN ú m  4 6 2 0 . )

O t r o  confiriendo L  Cipitania general de G  «nada al h a ró n 'd e l  
S o la r  de Espinosa. ( Id . )

O tro  nombrando capitán general  de Burgos á D. F e m a n d o  C o -  ' 
tonm . ( I d . )

O tro  trasladando á D. f r a n c isco  de Viudos y G . t r d o q n i ,  fiscal 
de la audiencia de (arañada , a igual plaza en la de S e 
villa. ( Id . )

O tro  trasladando á D. M ariano de P ie llezo  é I s l a ,  fiscal de U 
audiencia de S e v i l l a ,  á igual plaza eu la de Granada.  ( I d . )  '

Real  orden permitiendo eu la provincia de Granada y otras la 
introducción de granos extra ligeros durante  el me» de M ayo.
( Idem.)

C i icu la c  dictando las reglas que han de obseivarse ínterin se 
verifica el nombramiento de los vocales de las juntas  de S a -  ! 
uidad de partido. (N ú m .  4 6 2 1 . )

Otra  encargando á los capitanes generales  de las provincias que 
adopten las medidas opo< lunas á fin de proteger á los c iu 
dadanos pa*ílicos y re prim ir  con muño In c i te  á los que i n * ’ 
lenten tu rbar  el orden eu los d is tó lo s  de su mando.  ( N ú * ,  
mero 462-5 .)

Otra á los diocesanos p ira  que las corui-iones er ig idas en las 
diócesis llagan las indagaciones opoi lunas a fio de ap u rar  L  
renta que en 163,5 percibieron los s irvientes actuales de te
nencias de parroquia.  ( Id . )

Rea-i orden fijando los derechos que á su introducción d e b e n  pa
gar los azufios. ( Id . )

Otra  determinando que las libranzas que las aduanas reciben de 
los adeudante* de frutos ,  géneros y efectos que devengan d e
rechos de aduanas sean pagaderas cu est.» corte. ( Id . )

Otra facultando al ministerio  de Hacienda ip n a  expedir pasa* 
poiles  a los empleados dependientes de su autoridad , tanto  
para España como para U l t r a m a r  y el extraugero.  ( N ú -  . 
mero 4 6 2 4 . )

Otra  encargando al inspector de carabineros  del reino prevenga , 
a mis subordinados que redoblen su vigilancia  para impedir el 
contral lando. (N ú m . 4 6 2 6  )

C ircular  aprobando el parecer dtd Consejo R eal  en el expedien
te de competencia suscitadla entre el gobierno político de Ciu*  
dad -R ea l  y el ju ez de primera instancia de aquella ciudad cój» 
motivo de haber este encausado al a lcalde de Luciana.  ( Id . )

Otra  dando igual aprobación al dictamen del mismo Consejo en  , 
el expediente de competencia suscitada entre  el gobierno:  po-  i 
lítico de M urcia  y uno de los jueces  de primera insta ocia de .. 
la c a p i ta l ,  con motivo de haber conocido este de bi dem an
da que le pr* sentó el ayu ntam ie nto  de la misma para que  
obligase á D. José Ulan P e le g r in ,  rem atante  á censo re serv a- ,  
tivo de un parador perteneciente á los p rop ios ,  ai o torgam ien
to de la coi respondiente escritura.  ( I d . )

R ea l  decreto ju bilan do á D. Miguel Gómez , magistrado de la 
audiencia territorial  de M ad r id .  (N ú m .  4 6 2 7 . )

O tro  nombrando magistrado de dicha audiencia á D. V id e n te 1 
Mico.  ( Id . )

Otro  agraciando con la plaza de fiscal de la referida au d iencia  
á D. Jo sé  M a i ía  Fern and ez  de la Hoz. ( I d . )

Circular  aprobando el parecer del Consejo R ea l  en el expediente 
de competencia suscitada entre el gobierno político de S e v i l la  
y  uno de los jueces de primera instancia de la misma c a p i ta l ,  
por babei  é.ite procesado á D. Jo sé  P a l la r e s ,  que ej reía sin t í 
tulo suficiente la facultad  de eiru jía .  ( Id . )

O tra  aprobando también el parecer del Conse jo  R ea l  en el e x 
pediente de competencia suscitada entre el gobierno polít ico 
de T o le d o  y  el juez de primera instancia de ü r g a z ,  por h a - ,  
ber procesado al a lcalde de Yébenes con motivo de lu d e te n - .

de L o r e n a , y los de Loren a  son de vuestra fa m i l ia ,  señora ,  ó al 
Jiieuos ; si di bu creerlo .  E se  Sa lcedo por consiguiente  es par ie n 
te vu estro ,  y pariente bastante inmediato.

— E s  d e c i r ,  exc lam ó Jo y e u se  poseído de la noble  indigna* 
cion que formaba el tipo esencial de su c a r á c te r ,  y que en c u a l 
quiera c ircunstancia  se declinaba contra el q u e  se atrevía ' á - e x - ’ 
citarla , sin reparar en categoría* ; és d e c i r ,  qu e  tal vez será pa
riente de M r .  de G u is a ,  pero no de la R e in a  de Franc ia .

— 1 Ah 1 ¿ Estáis  ahí , señor de Jo y e u s e ?  di jo Cata lina  con in
decible a ltanería  , y devolviendo una hum illación en pago Ue una 
negativa, ¿ De cierto  sois vos ?.... No os había visto.

o í , señora , aqni  estoy , no solo con c o n se n t im ie n to , sino 
por orden del R e y  , contestó Jo y eu se  interrogando á E n r iq u e  cou 
L  vista. No es cosa tan divert ida  el ver cómo descuart izan á un 
hombre,  para que yo viniese á presenciar sem ejante espectáculo 
•» no habérseme obligado á ello.

Señora  , tiene razón Jo y eu se ,  d i jo  E n r i q u e ;  aqui no se t r a 
ta de los de L o ren a ,  ni de G u is a ,  ni mucho uieuOa de la R e in a ,  
sino de ver cómo queda dividido en cu atro  pedazos ese Sa lcedo,  
es decir , ese asesino que qu er ía  m atar  á mi herm ano.

Estoy de mala suerte hoy , observó C ata lin a  reponiéndose 
de pronto , qu e  era en lo que-consist ía  su t á c t i c a ,  supuesto que 
m,s palabras hacen l lorar á mi hija y r e i r ,  según me f ig u ro ,  á 
Mr.  de J o y e u s e .

í Ah, señora ] exclam ó Luisa  apoderándose de las manos de 
La tal i na , ¿ , s posible que V. M. no haya conocí lo l«*s causas de 
»“ i dolor <*'

¿ Ni mi profundo respeto? añadió Ana de Jo y e u se  i n d i -  
N-Uiduse ha.ita tocar el si llón del R e y .  ■

Es verdad, contestó Catalina asestan lo el ú lt im o golpe con- 
el coraron de su nuera , no debía haber olvidado lo penoso 

que debe seras v  quer ida  mia , el ver que  a-d se descubran L s  
B'aquuiucimes de t ucstros deudos los de L o i e n a ;  pues aunque

no seáis cómplice eu el las,  no por eso dejará  de per ju dicaros se
mejante parentesco.

— Eso es verdad, exclam ó el R e y ,  quien quería  siempre bus*  
car  los términos c o nc i l ia to r io s ,  porque al presente sabemos ya á 
qué atenernos acerca de la participación que ha tenido el de 
Guisa en el complot .

— Pero ,  señ or ,  replicó Luisa  de Lorena con m ay o r  audacia  
qu e  la que hasta all í había m anifestad o,  Vr. M. no puede ig n o 
rar que al sentarme en el trono de F r a n c ia  me he separado de 
mis parientes.

— f A h ] g i i tó  Ana de J o y e u s e ;  ya v e i s ,  s e ñ o r ,  que  no me 
equivocaba : fié ahí el reo que aparece en la plaza, j Ira de D ios ,  
y qué feo es !

— T ie n e  miedo y h ab lará  , di jo  Catalina.
— Si no le faltan las fu e r z a s ,  observó el R e y .  M ir a d ,  madre 

mia , su cabeza vacila como la de un cadáver.
—  No me desdigo, señor,  repuso J o y e u s e ;  es una figura h o r

r ib le .
— f* Y  como quieres que  sea hermoso un hombre que  abriga  

pensamientos tan feos?  ¿ N o  os he exp licado y a ,  A n a ,  las r e la 
ciones secretas de la parte física y de la moral , como H ipócrates  
y Galeno las comprendían  y las c o m e n t a b a n ?

— í^eñor, <s muy c i n t o ;  pero no presumo de poseer la c ien 
cia tanto  como vos, y a lgunas veces he visto que hombres muy 
Icos eran excelentes soldados. ¿ No es v e rd a d ,  E n r i q u e ?

Jo y e u se  se volvió hácia su herm ano para pedirle  que apro
base ftU idea ; peto E n r iq u e  miraba sin ver y escuchaba >iu o ír ,  
porque estaba absorto en profundas cavilaciones,  de modo que el 
Rey  contrs ló por él diciendo :

— P e r o ,  por D ios ,  mi querido .Ana,  ¿ q u ié n  os sostiene que 
Salcedo no es un va l ien te ?  L o e s ,  sin duda a lg u n a ,  como un oso, 
como un lobo,  como una serpiente. ¿ N o  recordáis sus proezas? 
Pues bien; ha quem ad o en su cusa á un caballero u o n i n u J o  e n e 

migo suy o ,  se ha bat ido diez veces,  ha dejad*» tendidos á t r e f  
adversarios,  ha si*lo sorprendido fabricando moneda falsa , y eu : 
consecuencia condenado á muerte.

—  Y  por mas señ as ,  añadió C ata l in a  de Médicis  , que se le* 
ha concedido el perdón por haber  intercedido M r.  de G u is a ,  
vuestro p r im o ,  hija mia.

Las fuerzas de L u isa  se habían a g o t a d o ,  y  solo contestó e x »  
halando un suspiro.

— De todo eso d e d u z c o ,  di jo  J o y e u s e ,  que esa existencia  ha- 
cumplido peí le d a m e n t e  su m is ión ,  y debe concluir  m uy pronto. '

— E s p e r o ,  por el c o n t r a r io ,  m urm u ró  C a ta l iu a ,  que  acabará 
lo mas lentam ente  posible.

— | Ah , señora ! repuso Jo y eu se  meneando la cabeza; Ved allá,' 
bajo aquel cobert izo ,  cuatro caballos que se impacientan  al ver
se condenados á la in acc ió n ,  y  no creo que á su fuerza pnedatlé 
resistir mucho tiempo los músculos,  tendones y cartí lagos de lMt. d e L 
Salcedo.

— A certaría is  si no se hubiese previsto el caso ;  pero mi' hijo* 
es muy misericordioso,  añadió la R e in a  comiéndose  del modo q u e  
le era p e c u l ia r ,  y mandará que los ayudantes  tiren poco á poco.

— íj in embargo, señora, repuso la Rein a  cou tim idez,  me p a - ‘ 
roció qu e  está mañana decíais á madama de M ercoeur  que ese i n - v- 
ieliz  no sufriría  mas que dos tirones.

— S í  por c i e r t o ;  con tal que se porte b i e n ,  di jo  C ata lina  , enJ 
cuyo cuso se le despachará cuanto antes se p u e d a ;  pero ya h a ^ '  
beis oído la co nd ic ió n ,  hija m ia ;  y yo  q uis iera  , supuesto que'1* 
os interesáis en su fa v o r ,  que enviarais  á d e c ir le  qu e  se porte*  
b i e n ,  pues esto puede convenirle.

— S e ñ o r a ,  Dios no me h a 'd o ta d o  com o á vos d e  for ta le iá  
suficiente para que pueda ver su fr ir  sin conm overm e.

— Pues b ien ;  no m iré is ,  h i ja  m ia .  ’
Luisa  guardó s i lencio .  w. ... .

(Se continuará:)'



rion que acordó contra unos vecinos que ->e reunieron u dea- 
- irárá de Iá noche. (Id .)

Real orden prohibiendo á las administraciones de correos expe- 
. d ir á.-.favor de corporación, pinina ó au to rid ad  alguna certifi

cación d e j importe de correspondencia que ha va de ser a b o 
nada por el Estado ó por los fondos provinciales. (N úm e- 

. 10 4030. )   ̂ ’
C ircu lar insertando el Real decreto por el que S. M . se luí dig- 

, wado sancionar la ley H um ando al servicio de las ¿irm a* 25,09d 
hombres del alistamiento c o i  respondiente a) ano de 18-íb. (N u 
mero 4 G 5 2 )

O tra aprobando S. M . el reparto det cupo que corresponde á 
cada provincia en dicho alistamiento, ( Id .)

O tra determinando que el llamamiento y declaración deso lda 
dos empiece el domingo 43 de Ju n io , v el acto de la entre
ga de los api i 11 tos en caja r! dia 25 de i mismo. (Id.)^

R ea l orden ascendiendo a brigadier al coronel í). Antonio B j x c - 
ras por el acierto de sus disposiciones pata la captura del ca
becilla Tristany. (Nuru. 4033,)

R ea l d e c r e t o  aprobando el restablecimiento de las secciones en 
, I» secretaría del ¡Ministerio de Estado y  publicando el personal 
. de la nueva planta de la misma, (N um . 4G3G.)
Real orden disponiendo se celebren oposiciones ante la Real aca

demia de notdes arles de San Fernando [jara mandar ;í cslu- 
. , diar en Italia el arle del grabado cuatro jóvenes pensionados 

, por el Gobierno. (N uu i. 4Gó8.)
Real decreto concediendo la gran cruz de Garios I I I  á D. Do

mingo de Silos ¡Moreno, obispo de Cádiz. (N um . 40 oí).)
Real urden declarando admisibles los títulos de h  deuda conso

lid ad a  del 3 por 100 por su valor nom inal, en pago de los 
débitos de lanzas y medias ¿Míalas (pie resulten a los títulos y  
grandezas basta (:n del ano de 48U>. (Id .)

V A R I E D A D E S .

P r o y e c t o  D E e x p lo r a c ió n  de MONUMENTOS TRASATLÁNTICOS. =  
Destic principios del siglo se han muJtipíirado cu America los 
descubrimientos a itpieológ i rus. Hasta m  lances las investigacio
nes de los hombres i ira! ¡¡icos se ha Lian Ümitadn casi al Egipto 
y  la G recia , cuyos dos países fueron explorado* cu todas sus 
pít rtes.

Los soldado* de la Repiildica francesa escollaban, en los 
ocios que les dejaba la v ictoria, los sabias que Rui ñiparte bu Ida 
agregado a la expedición, a - las pirámides y hasta el centra de 
las ruinas de M cutis. Abrióles sus puertas T t has , y Desaix , al 
pasar á E li i le, grabó su nombre en li grupa de una grande es
finge.. Después de ellas, siguiendo el c.. ni i na que tan gloriosa
mente dejara trazada, fue Chiiuipullioii ¡\ descifrar los geroglifi- 
1 os <fe Lougsor y JVlrdinet a bou.

Asi pues hace largo tiempo que es conocido el Eg ip to, y  la 
mayor parle de sus monumentos, traducidos por el b u r il ,  nos 
han trasmitido bis artes y  la religión de los Faraones, Pal mira, 
H íi ciudad fabulosa , por decirlo asi, á la cual el celoso árabe 
no deja al viajero ¡1 reí cu rse, luí visto á Vulney sentarse á la 
sombra de sus mil columnas. Dudando de toda, interrogando á 
lo pasado, el filósofo reclinó su cabeza sabré las gradas del tem
plo del Sol. A lli fue donde meditó sobre Es  rumas. Cu ni) ce mes 
ó Persepoüs; el incendio que Alejandro, embriagado de vino de 
Per&ia , aplaudió desde las rotas gradas del trono de Darío , mo 
lo 'ha' consumido todo: nobles restos se han salvado de la sacri
lega tea de la corteja na que, pura rivalizar con su Real a mau
lé, quiso también vengar por sí misma a la  Grecia, quemando el 
palacio de Je  i jes.

Babilonia y N ín iv e , esas dos ciudades reprobadas de Dios, 
no' habían dejado entrever nada de sus suntuosos edificios, se
pultados bajo vastos monteen Jos; y  á no haberles conservado' 
por tradición el camellero árabe sus nombres antiguos de Babel,
N  ei uiveh , ¿ q u i é n. se ña I a r i a boy el lugar de 5 t.i a si e1¡ t o ? í „o s ■ 
restos de estas ciudades malditas había ti esea pudo siempre á las 
mus exquisitas investigaciones; y  prescindiendo de algunas i os
en  pelones ininteligibles, ninguna huella quedara de ellas,Dios ba
hía q ue rid o que, a r roja da s a I v len to sus ce n i za s y  espa re i d os sus 
Knestis , ates! igu asen q ue a q 13 c IJ ¿1 s d os re i na s del Asia ha bian 
quedado insepultas. Después del trascurso de mas de 2000 a nos,
F¡ muer le y la soled ¡id han sucedido a los clamores de ios pue
blos | á la admiración de aquellas capí La Ies tan II t> recien tes. Sin  
embargo, un esas naciones tributábanse honores a l 'a r t e ;  comu
rían se en ellas la escultura asiría y babilónica > y  esa esenllura ' 
batió desaparecido. [Qué vasto vacío en Ja ¡historia del arte! Asi ¡ 
la ciencia se lamentaba de él , y continuaba sus investigaciones j 
¡hLciTogaftdo hajp> ¡ai- tienda al beduino del E n  frates para apren
der alguna cosa acerca, de Babilonia , é interrogando' al kurdo 
d rl Tiig r i * I o q nc s á b i a de N í¡ o i v e ; ] w rec i u le que D tu 3 b a b i a d es- 1 
cargado su timan vengador con terrible enojo sobre aquellas c iu 
dades, Los trap ío s , ú que no alcanzara su nuddieiuu , esta bu 11 
yaiif«ios: ¿ik» balda llegada el dia en que debía0  dejarse ver de 
)aa nuevas generaciones las ¡huellas impon entes de 'un castigo 
severo y merecido? E n  las orillas del T ig ris  es donde La sido 
revejudo ese grande é impenetrable inL le rio  de! arte asi rio , y  
donde se ha IImu ludas las niiigmficcucias de esta revelación.

Lo  que cu general se ignora es que' la Am érica , y  coa.es- 1 
pee ¡a 1Í d a 4 I a s } 1 no v i t h * las de Mtj j i c o , e 11 c i e r r ¡a: 1 1 no d o me 111 os que 
ir ee i «  rd ai» c ti ai uto ei A  s i a , 1 a G ir ec i a y  el Eg  ipto han o fr ec ido 
de mas notable á la admiración de los sabios, La España- es si 
i| u i en se ' c! e lie 11 e so s m a g «; 1 í ti c <» d e se it br i m i e u 1 'os, q u e sti n u 1 na d e 
U s  pías previos»# conquistas de la ciencia moderna. E n  1750, | 
per* e t r a n de a ¡ g u nos i, i a j e ros en 1 os bosq u es d e la p ro v i a c i a de 
C a u ta  s# despnbr.iei'uu Jas.rniuMS de nina rica ciudad de seis lo- I 
giMS, de exicrrsicm; y como su relaciirn'i hubiese, sido acogida con 

iucretluiid»d general, el V i  rey J e  Méjico envió en 17JB5 
ti na .c x poili i do it que.II ego ha si a Pa 1 en q u e , co «1 pro bó i a t- xa ct i Util 
Ce Jo* Lechos releridos, é hizo la deseripcluo de los etliíieios que 
4 U1I estabas cu pkí; pero' se peudieron . los diseños durante la 
uni-tilla de la'expedición.

E 11 18U3 tiíamló pI Viirey de M éjico , por orden de C i r 
io, IV ,  que se hiciese una nueva cxpedieioik. Duró esta tres I 
mü^$, y durante ellos el capitán Dnpaixg que la mandaba, hizo 1 

tren viajes. E l  tercero de ellos le coudnj'o á Palenque, en donde ■ 
quedó' sorprendido ó Ja vista del muís imponente e iaesperado : 
espectáculi), pues descubrió o «na ciudad de ocho leguas de cir- 
c mi fe re ik ia  ̂ u p g ra ti u ú ai c 1 o d e tu 011 n rae 11 tos a u t ¡gnus» el e pue n * 
tes ctrUpcs, de Inmuios de imponentes 'formas, de sepulcros 
juibl erra n eos sól i d a tíie 1 ú e » bo v e J  a d os:, edi f i c i os ni ages t uos o s, es.- 
taltta* de granito y porfida,. lia jos relieves rolo sal.es esculpidos en 
piedra , m i rmol y gramito ; eo lio , ger««g¡1 ¡ticos mt» y p  reeidos ó 
los d e ' Eg i p lo, t es" tí tu onio eluc 11 eu le de I a r x. i steu cía de 11 aciu u es 
acaso tan BorecipKtfts roano fas antiguas' de la ludia y  cid
Egipto.-;

Los diseños de Castañeda , escultor en ge fe de l;i expedición, 
v la relación dd capitón Dupnix se depositaron en el museo de 
M éjico, y nías tarde llegó á Francia una copia , la cual sirvió 
en Paris para hacer una obra que produjo gran sensación en el 
nniudo científico, y de la cual han hablado ron una especie de 
entusiasmo M M . de Hurnbohl , de Chateaubriand, y la mayor 
parle de los saldos de P;u is y-Londres. M r. Alejandro Lenoir, 
íandador del museo egipcio, después de hacer una descripción 
de Palenque, concluye asi; «N o  terminaré sin expresar de míe*

1 vo el asombro y  D admiración que deben causar ios vestigios de 
tan isiíigttíüca civilización en el centro de ese hem isíoio, consi- 

l durado desde buce 300 aiíos cotilo saliendo apenas del estado 
salvaje. Una ciudad de ocho leguas de extensión, capital de un 
pueblo que debió ser grande y  poderoso , etlilicada bajo un c li 
ma fértil y  en una posición de las mas favorables* adornada con 
edi (icios que , ademas de so aspecto original , conserva» aun un 
carácter de grandeza y  sencillez muy notables; tal ciudad o lv i
dada , ignorada por espacio de siglos , acá bando en la soledad 
una destrucción comenzada por alguna inmensa catástrofe de que 
no hay recuerdo, debe sin duda excitar grande ínteres entre 
los pueblos ilustrados, entre los hombres amantes del arle  y  de 
la ciencia histórica.

La  escultura , la plástica y los gerogliticos, pruebas elocuen
tes de una civilización tan adelantada como la de Eg ipto y  Asia 
en la época en que la historia se oculta en las tinieblas de los 
tiempos antiguos, abren un vasto campo á las conjeturas. Todas 
las épocas del arte merecen ser estudiadas; empero las épocas 
mas remotas inspiran mayor Ínteres porque la curiosidad hulla 
en ellas un alimento mas, y nuestra veneración hacia eí antiguo 
género humano se aumenta at reconocer en ios pueblos á quie
nes asignamos un origen lejano, los sucesores inmediatos de pue
blos infinitamente mas antiguos y  que han desaparecido de la su
perficie del mundo.

Gomo era de esperar, la discusión se apoderó de estos nue
vos y  maravillosos descubrimientos; y  en esta, como en todas 
las materias , se dividieron Jas opiniones de los sabios. Han dis
putado sobre el carácter y origen de los monumentos deseubier- 

1 les, y el único hecho que la discusión consignó casi como indu 
dable fue que el conUueule llamado nuevo mundo es tan an
tiguo como el viejo. La  gran dificultad que aun está por resol
ver es el saber desde qué época datan los monumentos. No han 
faltado diarios i agieses que han sostenido que son antid iluv ia 
nos, aserción que nos parece una de esas exageraciones en que 
abundan todos los de Liles científicos*

M r. de CJia'tcaubriand* que tomó paite en la discusión, con
cluyó por proponer el siguiente medio de poner termino á todas 
Jas incerlidninbres: «Ahora, dijo, salo rae resta manifestar un 
deseo, á saJjer ; que se envíe á Méjico una compañía de hombres, 
científicos á fin de estudiar las ruinas de Palenque y de M illa . 
Esa compañía debería componerse de ingleses, instruidos en fas 
antigüedades del Ganges y versados en Jas lenguas ind ias , y de 
franceses compañeros de Cham po!lian, iniciados cu Ia lengua 
gcioglílica del Egipto, La exploración de Ules hombres de M am a
ria grandes luces.1»

La idea de M r. de Chateaubriand fue acogida con la mayor 
solicitud, y  en consecuencia se estableció eu Faris una comisión 
eicittílica para organizar una exploración trasatlántica , encargada 
lie estudiar las antigüedades- descubiertas en las provincias del 
Yucalun y  de Chiapas. Esta comisión se compone de los hombres 
mas notables de. las academias y de las corporaciones científicas, 
entre los cuales figuran Jos nombres de M M . E íie  de Beanrnent, 
BoussingaiiJ Jom an! , Gbampotfio» ; y  para asegurar el buen 
éxito de una empresa que eu lauto grado interesa á la ciencia,

■ lia hecho uit ! Ja ma mi cuto todas las notabilidades; y  no sola
mente cu cinta ya con el apoyo y  cooperación de las corporacio
nes científicas, sino también con la pro tecuán de la mayor parte 
de los Príncipes de Europa.

E l  di redor de las A ntiguetlades m ejicanas, de esa gran obra 
que fue la que d ig irió  Ja idea, de uiwf exploración , ha puesto 
su libro á disposición de la comisión científica , y  con el produc
to d e las sdscri pcion es se de be rea 1 iza r 1 1 p royecio de e x pío ra - 
cien. No dudaiuus que las hombres ilustrados, de lodos Jos paí
ses se o soc i u rá n i  Ja i ti ea de M  r . d e Cb a t en 11 bri«i ud , y  ha ce m os 
sinceros votos por el buen éxito de una ei ti presa que , al paso 
que lio ilc hacer grandes servicios á Lu ciencia, llamará Ja o ten
ción de Jos sabios , y  de rechazo de toda Ja .Europa ,. sobre i 
n n 0 5  pa i se í: m « y  poc o c o » oc idos a o o , y q o e m e i-'ec e o lauto c o m o 
Egipto y  la Grecia fijar la atención de los sabios y  de Jos hom
ines de Estado,

I A V ISO S.

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
CARA E L  ALUMBRAOS  DE GAS.

E n  virtud  de acuerdo de la junta general de accionista*, ce
lebrada ay p r édl del que tina,' se convoca miew «miente junta ge
neral para el dia dei ruauaua "1? de Ju n io  , á Jas ocho 'de su no
che, en el local que ocupan las oficinas de la 'compañía , calle de 
San Esteban; Jo que se anuncia a! público para conocimiento de 
los Sres. accionistas, que con arreglo aLa rt. de ios estatuios, 
se consideren con derecho 4 asistencia.

C A JA  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Dominga 30- «fe 'M ayo  W«-1847.

Ra. vra M rs.

■ Han ingresado'en este dia,, depositados por 778 
individuos, de ios cuales los 17 ha o sido nue
vos imponentes.  ........... . .  . ..  .............  45,481

Se  bao devuelto, á solicitud de 34 interesa dos. 34,749. . 26

■ Ei. director ele semana.,
; F ra  ue ¡ seo de l - Ace ha I y  A r  ra t ia.

BOLSA D E M A D R ID .

C o tiz ac ió n  d e l  d ç ia  3 1  d e  M ay o  a  ñ la s  tre s  d e  la  ta rd e .  

E F E C T O S  P Ú B L IC O S

Título# *1 portador del 5 por ID#, i 8 i/C  .

C A N S I O S .

Lond res á 96 d ía s . 49 d». Paria , 5 t it  21 es* pap.

A l ic a n te ,  I  b, M a'Iaga  , i i / i  círn. b,
Barce lona á p#. fs ,,  id . id. • S a n ta n d e r , 1 1/4 id . ¡d.
B ilb a o , 1 1/4 pap.' id. S a n t ia g o , 1 id. id.
C á d iz , 1 3/4 b. S e v i l l a , 1 1/2 b.
Coruna, 1 1/4 d in . b. ’ V a le n c ia ,  1 1/2 d iu . id.
G ra n a d a , 3/4  id. id . Z a ra g o z a , 1/4 b.

Descuento  de letras á 6 por 108 a l  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  virtud de providencia del Sr. D. Ju an  de C h in ch illa , 
juez de primera instancia del cuartel del L ivap ies de esta corte, 
se c ita , llama y  emplaza por primera vez y fcérmmo de nueve 
dias , contadas'desde la publicación de este anuncio, á D. José 
Calixto Carrion , vecino de esta corte , casado , escribiente de 
loterías, que habitaba en la calle 'de C a Ju trava , núm. lo  , 'piso 
segundo, para que dentro de ellos se presente en su aud iencia , 
sita e» el piso bajo de la territoria l, frente á la fuente de 
Sania Cruz, ó en cualquiera de las cárceles de Corte v V illa  de 
esla capital , á contestar ¿Toa cargos que le resu lta»'en  h> cau
sa que se fe sigue por haber robado al administrador de lotes ía* 
D. Ju an  V a  lie jo , en la establecida calle de! Duque dé A lba , 
número 1 , con quien estaba de escribiente, 82 billetes de 49 
reales para el sorteo que se celebró en 12 def corriente y  11,284 
reales en d inero;'en  la inteligencia que'de verificarlo se te oirá 
y  administrará justicia siempre que le asista, y de no hacerlo 
asi se sustanciar;)u tos procedimientos en su ausencia y  rebeldía, 
y  le pasará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. José Nacarino B ra v o , auditor honorario lie 
M a r in a , juez de primera instancia de este Jugar de getafé y  si» 
partido.

Por e! presente cito , Mamo y  emplazo á cuantos se crean co» 
derecho á los bienes que constituyen el aniversario, memoria de* 
misas, fundad» en Jé -parroquial-de la v illa  de Leganes por M a 
ría Francisco é Isabel F rrez, hermanos, por bí escritura de con
cordia que otorgaron en dicha villa  en 20 de Enero de 1743 
¿inte el escribano que fue de aquel número Juan de Mendoza, á 
fin de que en el término de 10 días , que principiarán ú con
tarse desde el siguiente aJ do b  publicación de este anuncio eu 
la Gaceta de Gobierno de M adrid  , deduzcan el que creí» 11 les 
asiste en. este juzgado por la escriba ida del refrenda tarín ; en in 
teligencia que pasado dicho plazo sin verifica ido les parará el 
perjuicio que boya lugar.

Y  á los efectos oportunos mando publicar el presente. G c ia -  
fe 49 de May o de 1847,— José Nacarino B ra vo .=  Por inundado 
de S. S . , Juan  González Cazaría.

D. Juan  M aría  Gómez luguanzo „ juez de primera instancia 
de esla ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á - todos los que se 
crean con derecho á Jos bienes en que consiste la fundación he
cha en Mantea legre para data r huérfanas por el Rr. D. C ris 
tóbal BernaI , p ira que en el término de 30 d ias, contados des
de el en que este edicto se-inserte eu el- Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta de M a d r id , 'se presenten en este juzgado á d e 
ducir el derecho de que se crean1 asistidos en el expediente i n 
coado en el mismo- ñor Doña Momea Diez sobre lib re ad ju d i
cación de aquellos bienes ; pues si asi lo hicieren se les oirá y  
administrará ju stic ia , parando á los morosos el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Rioseco á 5  de M ayo  de 1847.=Jii,ao María Gómez 
Inguanzo.=Pur mandado de S. S. , Ju an  Tadeo Sánchez.

T E A T R O S .  

P R IN C IP E .  A  las ocho y  media de la noche.
4? S i 11 fon í a.
2? El. acreditad» drama en dos actos , no representado hace 

algunos a ñus , titulado

U N A  A U S E N C IA .

3? Boleras de la madrileña.
4'tf La  pieza cómica ,  nueva.., en un acto, escrita en Dances 

por Sen  be y  arreglada a la escena española por un inteligente c*^ 
d  iluí , titu lada

L A  P E N A  D E L  T A L IO N .

5? Jo ta  aragonesa. ■
6? Tcnusa*.i a el espectáculo-con el d ivertido  sainete titulado 

E L  A B A T E  P 1 R R A G A &

C R U Z . A : las ocho y media de la. noche.
Se dará la últim a representación de Ja aplaudida ópera en tres

actos,, ti talad a

I L  R IT O  R  N O  D I C O L I M E L E  A.

*
IN S T IT U T O 1,. A  las ocho y  media de la noche*
Sin Jo «da,.
L a  lindísima comedia en, tres actos,, titulada

E L  D O N  D E  S E G U N D A  V IS T A .

Intermedio de ha i le.
Y  Ja graciosa pieza titulada.

, L A S  C IT A S  A  M E D IA  N O C H E ,


